
 

 
DATOS DE ADMISIÓN AL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 

 

PROGRAMA 
 

Recursos Naturales y Medioambiente 
 

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 
 
Si la formación y experiencia del candidato se aparta de los temas y el enfoque del programa de 
doctorado, se podrá admitir al candidato con la obligatoriedad de cursar los complementos de formación 
que se le indiquen, y que le permitan adquirir las competencias necesarias para realizar su investigación. 
 
La Comisión Académica valorará “ad casum” la necesidad de realización de esos complementos 
formativos, así como el tipo de cursos que se pueden considerar equivalentes a esas Materias 
Fundamentales y Metodológicas. 
 
En base al perfil de ingreso recomendado, los complementos de formación se realizarán en los 
siguientes másteres de la Universidad de Sevilla: 

- Máster Oficial de Estudios Avanzados en Química. 

- Máster Oficial en Ingeniería Ambiental. 

- Máster Oficial en Ciencia y Tecnología de Materiales. 

- Máster Oficial en Diseño y Desarrollo de Productos e Instalaciones Industriales 

- Máster Oficial en Seguridad Integral en la Industria y Prevención de Riesgos Laborales  

- Otros másteres de la Universidad de Sevilla que puedan implantarse en el futuro de contenido 
similar a los descritos. 

 
 


